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DIARIO 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR, CUESTA. 

SESION DEL DIA 3 DE MAYO DE 1821. 

Se ley6 y aprobó el Acta del dia anterior. 

Se mando pasar á la comision de Comercio un oficio 
remitido por el Secretario del Despacho de Hacienda, 
contestando á la instruccion pedida por las Cortes en 9 
de Noviembre último, sobre el expediente promovido por 
la casa de comercio de Gordon y Murphy , de Londres, 
con motivo del privilegio concedido á lamisma. 

A las de Guerra y Hacienda pasó una instancia de 
D. Antonio Gonzalez de Silva, capitan graduado de las 
eompatiias del tren de ingenieros, en que pedia se abona- 
se á los oficiales de ellas el sueldo de caballería 6 el mis- 
mo que gozaban los de igual clase de artillería. 

A la de Legislacion, un oficio de1 Secretario del Des- 
pacho de Gracia y Justicia consultando si se agregarian 
temporalmcntc las Salas civiles de la Audiencia dc Ga- 
licia á Ia criminal, para que auxiliasen á ésta en ~1 des- 
pacho del gran número de causas cn que entcndia , se- 
gun pedia aquella Diputacion provincial. 

Las Córtes quedaron enteradas de otro oficio del Se- 
cretario del Despacho de la Guerra manifestando que 
por no haber recibido contestacion del comandante ge- 

neral interino de la provincia de C&liz, sobre el estado 
de la causa relativa á las ocurrencias del 10 de Marzo, 
le habia recordado que evacuase su informe sin perdida 
de correo, y que por las últimas noticias recibidas se 
sabia que los reos habian nombrado defensores con arre- 
glo á las leyes. 

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron se in- 
sertase en la Gaceta una exposicion de los sargentos del 
regimiento provincial de Segovia, en que expresaban su 
gratitud por los favores que el Congreso habia dispen- 
sado á su clase, y su firme adhesion al sistema consti- 
tucional. 

A la comision de Infracciones de Constitucion SC 
mandaron pasar: primero, una queja de D. Pedro Fer- 
nandez Nieto, de Santander, contra el juez interino de 
primera instancia D. Leonardo de Vizmanos, por el des- 
pojo que éste le hizo de la hacienda que poseia cn dicha 
ciudad, despues de haberse amparado dc la Icy de am- 
nistía de 26 de Setiembre del aiío próximo pasado: se- 
gundo, una exposicion de D. Jose Antonio de Contreras, 
vecino de la villa do Santa Marta, quejándose del audi- 
tor de la capitanía general de Extremadura, por las ve- 
jaciones que le habia causado con infraccion de las le- 
yes, pidiendo se le declarase comprendido en el decreto 
de amnistía concedido á 10s afrancesados : tercero, uua 
rcpresentacion de D. Juan Manuel de Moya, juez de pri- 
mera instancia de Málaga, vindicándose de la nota de 
iufractor de Constitucion, de que le acusb á las Cer- 
tes el cabildo eclesiástico de aquella ciudad , por haber 
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puesto en posesion de la dignidad de arcediano de Ante- 
quera h D. Francisco Javier ,kcnjo: cuarto, Un ttsth~o- 

nio, remitido por cl juez de primera instancia de Hiuo- 
josa de l:t dcrenn, de las deuuncias de prevaricacioues 
que en su juzgado habia entablado Jos6 de Cáceres con- 

tra D. Manuel Sunrcz, alcald? conatitucionnl de Belalck 
zar: quinto, la queja de D. Juan Escudero Mnrtinez. rì- 
sidente en la villa de Cazorla, contra el nlcaldc tic la de 
HirueIa, por haber retenido los autos de Jo& Ortega, de- 
biendo remitirlos al juzgado de primera instancia, don- 

de debian aclararse las infracciones de Constitucron co- 
metidas en el pleito que seguia el que representa; y scs- 
to, una exposicion de D. Juan Francisco X~undo, alcal- 
de actual de la villa de Yunclillos, y D. Estéban Caba- 
iias, czsapte en el mismo empleo, en que SC vindicaban 
de la queja dada contra ellos por Manuel Tiburcio Lopez, 
vecino de dicha villa, por infractores de la Constitucion, 
pidiendo que, prévios los informes de la Audiencia terri- 
torial, so declarase y publicase su inocencia. 

Mand8ronse pasar á la comision de Poderes los pro- 
sentados por D. Tomás Murfi, Diputado por la provincia 
de Méjico. 

Habiendo expuesto D. Luis Sanchez Nieto que en e 
aiio de 1814 habia sido procesado y perseguido por adic- 
to al sistema constitucional, pidiendo que las Córtes de- 
clarasen nulos y atentados los procedimientos de su cau- 
sa; que ésta se quemase públicamente por mano del 
verdugo, y que al tiempo de hacer pública su inocencia 
so le abonasen 12.500 rs. de los gastos q.le le ocasionó 
esta persecucion , manifestó el Sr. Rodriyuez Ledesma 
que debiCndose dar cuenta de un expediente ya, despa- 
chado de varios ciudadanos residentes en Madrid, sobre 
este particular, podin reservarse la esposicion de este 
interesado para cuando llegase este caso; y así se acordó. 

A In mmision de Legislacion se mandó pasar una 
represcntncion dc la junta dc catedráticos del colegio de 
cirujía-nkdica de San Cárlos en esta cGrtc, pidiendo se 
derogase cl art. ;ì.’ del capítulo XV dc las ordcn:tnzas 
gcnrralcs dc los atios 1804 y 1817, y que eu su lugar 
SC reprodujese lo que provcnian las dc 1787. 

Rcmitibse al Gobierno una instancia do D. Antonio 
Angula y otros 13 compañeros, antes oficiales del cjkr- 
cito, que sirvieron al intruso, cn que, reconociendo su 
yerro, se ofrccian para ser empleados donde las Córtcs 
estimasen convenicuto. 

A la comision ordinaria de Hacienda se mandó pa- 
sar con urgencia, $ solicitud del Sr. Moscoso, una expo- 
sicion do la Diputacion provincial de Galicia, manifcs- 
tando 10s perjuicios que so scguian 6 los habitantes de 
SquClla Provincia de no admitírselos en pago de con- 
tribucioucs sino la quinta parte en calderilla; asf como 
lo perjudicial que era la fabricacion de &ta en la f&bri- 
ca dc Jubia. 

A la espccinl del mismo ramo, otra csposicion dc la 
csprfsatln lXput:Kion, cln qw lincin prcs~~ntc que pur la 
instruccion formsrh y circuhth p3r vl 1linistcrio tlr Ih- 
cienda para hacer la vnlornciou tic la riqueza tc>rritorial, 
fabril y mercantil, no solo no pofiin lo~r;lr~o (11 ohj(+o 
para que hahia sido espwlitla, ni otro a!@to útil, sino 
que ocnsionnria rnucho~ g;ist,os y tmbajo, priran(lo ii las 
Diputaciones de parte de SUR ntribucinncs; y pcdia á las 
Córtcs sc sirviesen mandar no se llernsc ír cfwto la ci- 
tada instrnccion. 

Pasó á la comision de Lcgislacion otra cxposicion 
do Ia referida Diputacion, suplicando que para evitar los 
excesos y tropclíns que cometinn los roccptores comisio- 
nados por la Audiencia territorial en cl cobro dc algu- 
nos dhbitos reclamados por cl krqu&s de Camarasa, se 
mandase cesar y rctiwr ;í aquellos, pasaudo su comision 
á los jueces de primera instancia rcspcctivoa. 

A las de Legislacion y Diputaciones provinciales pa- 
36 una instancia de los procuradores generales de los 
130 pueblos que componen la titulada universidad dc 
;ierra de Segovia, en que manifestaban que siendo cos- 
cumbre reunirse al ayuntamiento de Segovia para tratar 
le todo lo relativo ¿í los fondos procedentes do la uni- 
versidad, dos procuradores de la tierra con asiento y 
voto en él, el actual so habia negado á admitirlos; pi- 
liendo se deckwase vigente la ley i.“, título II, libro 7.’ 
le la Novísima Rccopilacion, en que fundaban su de- 
:echo . 

Las Cúrtes oyeron con agrado los sentimientos Pa- 
#riGticos del coronel D. Fernaudo Marin, y mandaron 
)n.ar al Gobierno la cxposicion con que acompañaba Un 
:jemplnr del papel que habia publicado en Barcelona 
lara sostener cl espíritu público. 

h la comision ordinaria de Hncicndn p& una I’C- 
>rcsontacion del doctor D. Josb Ortiz, dean de la cole- 

:ial do Jhtiva, en que pcdia se le continuase pngmdo 13 

?ension tic 500 ducados anuales que gozaba por biblio- 
;ecario honorario dc Ia nacional dc esta cúrte, para PO- 
Ier ir imprimiendo lo mbs útil dc las obras que tenis 
:scritas. 

A peticion del Sr. Echeaerria, SC leyó una exposicion 
le1 cabildo de la iglesia catedra de la Gran Canaria, en 
~UC manifestaba la efusion de sus sentimientos por el 
Tlorioso alzamiento do la Nacion, y su constante adho- 
3ion al sistema constitucional; y las Córtes la oyeron con 
wado, mandando, á propuesta del mismo Sr. Diputa- 
lo, Sc imprimiese inkgra en la Cfaceta. 

En seguida tomó la palabra, diciendo 
EI Sr. PAUL: Entre otras cosas que me encaV$ la 

>rovin& de Venezuela, cuya Iionorífka rep:esehtaci@ 
mg0 en’ eti63 &gd~to lugar, es de un úrdm priasrio e1 



felicitar á este soberano y sábio Congreso por haber san- 
cionado la Constitucion política de la hlonarquín entre 
las mas calamitosas circunstancias y el mayor trastorno 
que ha podido causar In desmesurada ambicion de WI 
cxtrnnjero, por hnbcr dado 5 luz este sagr;Ldo (Jodigo dc 
leyes fundamentales, en el que se VW compcndk~das las 
antiguas libertades de Espak; esta rn.xgua Carta dc li- 
bcrtnd civil para 10s espnfioles de ambos hcmisfcrios; cs- 
ta única tabla de salud y de refugio, mas sólida c incs- 
pugnable ~UC todos los ejércitos que sc formaron contra 
aquella nacion, y que da 5 la nuestra un título más sa- 
grado y un timbre más evidente que todas las cnmpa- 
fias que se ganaron entonces. Se ha congratulado y SC 
congratula Venezuela por el denuedo y valentía con que 
algunos héroes militares, apoyados en la disciplina de 
SUS tropas, supieron destruir los efectos de la sorpresa y 
cgoismo, y excitar cn S. 11. los scntimicntos pntcqwales 
que le animaban sirmprc para conceder A sus amados 
súbditos 10 que les era conveniente. Sc ha congratulado 
igualmente Venezuela por cl grande cuadro y hermosa 
perspectiva que SC presentó el din 0 de Julio de 1520, 
cn que apareció el firme y constante contrato social, y 
en que se estnblccicron sobre bases estables y solidas los 
debcrcs mútuos de las gentes. Rcconocc, cn fon, Vcnc- 
z~cln á vosotros, ;oh dignos rcprcscntnntes! por los vcr- 
dadcros padres de la Patria; os tributa la mlis alta y res- 
petuosa considcracion por el conducto del último de sus 
hijos, por las grandes y sabias leyes que babris forma- 
do para restituir á los espaiíoles el rango 6 que son 
ncrecdores, y 3 la Nacion el lugar que tan justamente 
le compete en el mundo político, y para hacer al mismo 
tiempo dichosos y felices & los industriosos y honrados 
ciudadanos que la componen. 

Estos son, señores, los sentimientos sinceros de la 
provincia de Vcnezucla y de todos sus moradores, hijos 
legítimos de los esparloles de este hemisferio, y que co- 
nocen el encanto de este precioso CGdigo de las liber- 
tades políticas. 

No es de esto momento referir las desgracias y mn- 
les que han aquejado á aquella provincia; sirva de do- 
loroso testimonio para acreditar esta verdad, la desastro- 
sa guerra que por el espacio de un decenio ha sostenido 
por conservar este bien: no lo es tampoco referir las 
cuusas de tan lamentable mal; pero séame lícito decir 
que apareció en el aiio de 18 12 como una red engano- 
sa para mayor abatimiento del pueblo americano y pa- 
ra introducir el despotismo y la arbitrariedad, llevando 
en una mano el Código y en la otra la espada para 
destruirnos y sepultarnos. Echemos un velo sobre todas 
estas desgracias, cuyo recuerdo hubiera tratado de evi- 
tar, á no hacerlo necesario el haber de vindicar a aquel 
país de las notas deshonrosas que SC le han atribuido 
por algunos calumniadores. 

Despucs de estos desagradables acontecimientos, la 
política y la justicia han vuelto ú aparecer, gracias á 
los ilustres varones que compusieron la Junta provisio- 
nal, y a la bondad del Rey, que se sirvió acordar un 
diploma de beneficencia, en CI que dCSpueS dc otras va- 
rias medidas, se estableció una ley de armiStiCi0 con el 
fin de hacer cesar la guerra desoladora que iba a des- 
truir aquellos hermosos países, con lo cual ha empcza- 
do mi pjtria á respirar un aura más pura. ¿Y seremos 
tan desgraciados que veamos renacer la guerra, este 
azote desolador de los grandes imperios, y que aniquile 
en Venezuela lo que resta dc fcrtil y precioso? Scfior, 
las armas no son las que pueden dar la Paz ‘J aquchos 
abiertos é inmensos países. Los efectos dc la fuerza es- 

tán en contradiccion con los principios luminosos que 
se han adoptado en Espaiía. Los nudos estrechos de la 
sangre, cl idioma y la religion, que unen á los hxbitan- 
tes di T’cuezwla con loa espaiíoles del continente, no 
puctl::1 d?s;li,:ll”ccCr á nuestra vista. Estos son los mo- 
mcnios prccixw que si una vez se pierden no pueden 
luego r\wpcr;usc. Mc parece, pues, que esta es una 
materia muy digna de la considerscion de Congreso tan 
sábio, y que el tomar medidas relativas á ello, bastará 
para hacerle digno de las bendiciones de la posteridad. 
Bajo cstc supuesto, y cn el concepto de que solo quedan 
veinticuatro dias para impedir que vuelva la guerra á 
encenderse de nuevo en el país que represento, no pue- 
do menos de recomendar á las Cortes con toda la efica- 
cia que es poaiblr, que sn sirvan tomar en considera- 
cion las indicaciones siguientxs: 

Primera, Que siendo la suerte de Venezue!a materia 
gravísima, trascendental á todas las Amcricas, y muy 
digna dc la consideracion de las Cúrtcs, se pidan al Go- 
bierno t,odos los antecedentes relativos á la Real orden 
preventiva de la celebracion del armisticio, este mismo 
tratado, y todos los documentos concernientes ü los úl- 
timos acontecimientos de aquella provincia, con razon 
exacta dc todas las medidas que se han tomado deapucs, 
G piensan tomarse, para que, meditado todo por cl Con- 
greso, SC impida el nuevo rompimiento y continuacion 
dc la guerra, y SC protejan las armas españolas y las 
personas y propiedades de tantos nacionales que allí 
existen. 

Segunda. Que siendo sobremanera conveniente que 
tenga esta provincia el número de representantes que Ic 
compete por la Constitucion, y no habiendo podido elc- 
girse más que dos, que se hallan en esta corte, se re- 
suelva el que continúen los dos suplentes en defecto do 
los otros tres propietarios que le han cabido por su po- 
blacion, pues son de desearse los conocimientos locales 
y cuanto pueda conducir al Congreso B la más sJbia y 
acertada determinacion. 

Tercera. En An, que habicndoscmc entregado va- 
rias solicitudes para el Gobierno, de los ayuntamientos 
constitucionales de la provincia mi comitente, conccr- 
nientes á su felicidad y prosperidad, SC me dí: cl corres- 
pondicnte permiso por cl Congreso para presentarlas al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion dc Ultramar, y 
tratar con S. E. lo correspondiente á su conclusion y 
terminücion. 0 

Con este motivo dijo 
El Sr. Conde de TOIRENO: En general apruebo y 

apoyo las indicaciones que acaba de hacer cl Sr. Dipu- 
tado por Venezuela; pues son tales, que deben llamar In 
atcncion del Congreso con particularidad, como todo 10 
que pertenece á. América. Mi objeto no cs entrar ahora 
cn la cucstion principal dc este punto; so10 pretendo 
llamar la atencion hbia aquella parto tan principal de 
la Monarquía cspanola, debiendo desear todos que SO 
acaben ya los males y vcjacioncs que sc padcccn cn 
aquellos países. Para esto me parece que 10 mis conve- 
niente seria nombrar una comision compuesta dc scìío- 
res Diputados europeos y de Ultramar, que nlanifcstasen 
al Congreso lo que creyesen m3s couvenicntc, á fin de 
quc todo concluya del modo mas favorable; y si las 
Cortes dan fin á un negocio de tanta imporkincia antes 
dc cerrarse las sesiones, habran logrado hacer, como ha 
dicho cl sc?ior preopinnnte, una cosa magnífica qUC 

complctarh cuanto basta aquí han hecho. Si fuese nece- 
sario, harc In indicncion por escrito.,) 

Admitidas las del Sr. Paul, se mandaron pasar las 
318 
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dos primer-w á la comision especial que deberia nom- Las Cortes quedaron enteradas de la comunicacion 
brarse, concediendo á dicho Sr. Diputado el permiso que les hizo el Secretario del Despacho de Gracia y Jus- 
para acercarse al Gobierno, que pcdia en la tercera. ticia por medio del papel que sigue: 

((Excmos. Sres.: Con fecha de ayer se ha servido cl 
Rey dirigirme el decreto siguiente: 

ctEn vista de las propuestas que me han dirigido las 
En vista de haber manifestado el Sr. Muñoz Torrero Córtes cou fecha 28 de ;Ibril próximo, para proveer y 

estar ya prevenido en el reglamento del Consejo de Es- completar el número de plazas de cousejeros de Estado 
tado el contenido de las indicaciones siguientes del se- que designa la Constitucion, y para la provision de una 
iior Bernabeu, se declaró no haber lugar ;i vot,ar sobre dc dichas plazas, designada B la cla.se de Grandes de 
ellas : Eapniia, vacante por muerte del hfarquk de Villafranca, 

ctE estado en que la Sacion se encuentra, y lo mu- he venido en nombrar consejeros de Estado, en la clase 
cho que conviene aplicar medios eficaces para la propa- de Grandes de Espaim, al Marques de Cerralbo: en la 
gacion del sistema constitucional, me persuaden de que ciase de cclesitisticos, ;i D. Ramon Cabrera: en la clase 
una de las causas que pueden retardar y que acaso re- de particulares euritpcos, & D. Mateo Valdemoros, al 
tardan en algtln modo nuestra felicidad, son los impe- : Conde de Taboada, á D. José Fazqucz Figueroa, á Dou 
dimentos que, segun entiendo, tiene cl Consejo de Es- Tomás Gonzalcz de Carvajal y ;i 1). Jlanucl de Estrada: 
tado para el pronto despacho del cúmulo de consultas ; en clase de particulares de Utramar, ir D. Miguel de Ei- 
que se le agolpan; y considerando que ni el celo, ni la zaguirre, á D. Francisco ~loutalvo .y al Conde de San 
sabiduría, ni la aplicacion de sus indivíduos, á pesar de 
sus esmeros, pueden bastar en las actuales circunstan- 
cias para impedir el retardo en sus deliberaciones, y 
por consiguiente en cl curso de los negocios y en la 
ejecucion de las leyes, decretos de las Cortes y ordenes 
del Gobierno, por la justa prolijidad, madurez y cir- 
cunspeccion con que este cuerpo consultivo evacua sus 
informes, propongo á la deliberacion de las Cortes, de- 
seoso de evitar estos embarazos y de conseguir aquellas 
ventajas, las indicaciows siguientes: 

Primera. Divídase el Consejo de Estado en dos G 
tres secciones. 

Segunda. Quede á la prudencia del Consejo distri- 
buir los negocios pendientes y sucesivos entre estas sec- 
ciones, que podrán subdividirse en las comisiones opor- 
tunas, dejando al sábio juicio del Consejo calificar aque- 
llos cuya decision ha de quedar reservada por su gra- 
vedad al mismo Consejo pleno, siendo siempre de esta 
especie los dictámenes sobre proyectos de ley y pro- 
puestas para los empleos de su atribucion. 

Tercera. Acuerde el propio Consejo el modo como 
dichas secciones han de expedir sus consultas, y el nú- 
mero de indivíduos que las han de rubricar o firmar 
para que tengan el carácter de autoridad consultiva 
propia del mencionado Consejo. 

Cuarta. Como el gobierno superior político de las 
provincias y la administracion de justicia por magis- 
trados perpótuos pueden tanto influir en los fines indi- 
cados, dígase al Gobierno que haga saber al Consejo de 
Estado que las Cúrtes desean se venzan en lo posible 
los impedimentos, para que dentro de un mes queden 
provistos todos los empleos de jefe superior político de 
las provincias y de jueces de las Audiencias territoria- 
les, y dentro de dos. á lo más, los juzgados de primera 
instancia, en personas que á su capacidad junten la de- 
cision por cl sistema constitucional, como estií mandado, 
y dando por el conducto del Gobierno parte á las C%r- 
tos dc haberse ejecutado, sin que para ollo sirva de em- 
barazo no estar aún acordada la division del territorio 
rsPaiIo1; cuyo caso verificado, podrán los nombrados ser 
tr:wladados & los pueblos donde convenga. 

Quinta. Si las Cbrtcs se dignan admitir estas indi- 
caciones, pueden pasar, si así lo creen oportuno, á una 
comision especial, para que con la urgencia que exige 
este negocio de SU dictámen, ó resolverún lo que juz- 
guen mils acertado. » 

J 
1 

raViCr; Y para la vacante eu la clase-de Grandes de Es- 
)aiia, por muerte del Marques de Villafranca, al Prínci 
)e de Anglona. Tendréislo entendido y lo eomuuicarcis 
L quien corresponda. )) 

LO Comunico á V. EE. de Grden de S. M., para que 
R sirvan ponerlo en noticia de las Cortes. Dios guarde 
t V: EE. muchos aEos. Palacio 2 de Mayode 1821.~ 
Jicente Cano Manuel . =Sres. *Secretarios del as Cúrtes. 1) 

Se leyo la siguiente indicacion, suscrita por los SC?*, 
iores Calatrava, Gasco, Fagcaga, Cauto, GolfIn, Gar- 
:ía Page, La-Santa, Desprat, Valle, Penafiel, Vecino, 
>osada, La-Llave (D. Pablo), Victorica, Cortazar, Fon- 
ievila, Moreno Guerra, Mora, Calderon, Sancho, Zayas, 
krtierrez Acuna, Puchet, Villa, Medina, Subercase, SO- 
anot, Clemencin, Cano Manuel, Quiroga, Quintana, Ta- 
lia, Becerra, Muñoz Torrero, Perez Costa, Navarro (Don 
Ternando), Arrieta, Diaz del Moral, Lopez (D. Patricio), 
Iyestaran, Giraldo, Baamonde, Yandiola, Huerta, San 
Miguel, Novoa, Gil de Linares, Rubin de Celis, Lazaro, 
jabariego, Ezpeleta, Gareli, Domingu@z y Manzanilla, 
:oncebida en estos términos: 

((Que por lo dispuesto en el decreto de las Cortes 
ordinarias de 28 de Noviembre de 1813, tengan á bien 
as actuales señalar el sueldo anual de 60.000 rs. (6 el 
que consideren mas justo), con el goce del correspon- 
iiente Monte-pío, á cada uno de los ex-Secretarios del 
Despacho y Consejeros honorarios de Estado, D. Agustín 
Argüelles, D. Manuel García Herreros, D. Cayetano Val- 
%%, D. José Cangit Argüelles, D. Evaristo Perez deCastro 
D. Juan Jabat y D. Ramon Gil de la Cuadra, en aten- 
cion al estado en que se hallan, á los muchos y distin- 
guidos servicios que han hecho 5 la Nacion y al Re?‘, Y 
á lo que han padecido por la independencia y libertad 
de la Pátria.n 

En seguida tomo la palabra y dijo 
El Sr. ROMERO ALPUENTE: Convendria leer an- 

tes de todo este decreto á que alude la indicacion, Por- 
que creo que no dice nada de lo que ella expresa (se le- 
yó). Aquí se ponen dos casos: primero, cuando fws” 
exonerado el que antes hubiese tenido un destino cuYo 
sueldo .fuese regular para su decente manutenoion; Y e* 
segundo, cuando DO tuviese de&ino alguno, 6 cuando e1 
sueldo del que tuviese no fuese proporcionado (r eata ma- 
nutencion regular ,ú detenta. Y bquó diqw.w para Ca? 
Caso, el, ds&? 3bm el primezo, quf3 et; atkkN@t@rlo 



--- __- 
tiMERO 65. 1391 

conserve los goces de su anterior empleo; y para cl se- do, necesit,an discusion. Otros de ellos han quedado re- 
gundo, que el Gobierno proponga á las Córtes el haber ducidos á la indigencia, con ningun sueldo’ó poquísimo. 
que deba sefialársele. Si cualquiera de estos ex-Secreta- Pero comparado lo que disfrutan hoy con lo que deben 
rios tuviese antes de su ascenso otro destino cuyo suel- disfrutar segun lo que se propone, apenas pasa el au- 
do, aunque menor de 60.000 rs., fuese proporcionado j meuto de 100.000 rs., entre todos, como estoy pronto 
su decente mantenimiento, jcómo habíamos de señalar- á hacerlo ver si fuera necesario. Por tanto, suplico á las 
le estos GO.OOO rs.? Es claro que entonces, en vez de Córtes que consideren bien la clase de sugetos de que SC 
cumplir con el decreto, obraríamos contra el. El que tu- trata, los servicios que han hecho al Estado, la situacion 
viera antes 40 6 50 .OOO rs., tendria un sueldo regular en que hoy se hallan, y la generosidad con que las nn- 
para su manutencion, y no se le deberia dar ni un ocha- ciones deben premiar á ciudadanos que se han portado 
VO mas. Supongamos el de la Gobernacion de Ultramar; en todas épocas como los de que se trata.)) 
tema cn la Secretaría su sueldo: yo creo que al de Ha- Declarado el punto suficientemente deliberado, que- 
cienda sucedia lo mismo, porque antes era intendente o dó la indicacion admitida :i discusiou. 
contador, y gozaba su sueldo: el Sr. García Herreros El Sr. GONZALEZ ALLENDE: Señor, yo no me 
tenis, á mi parecer, su sueldo de procurador general opongo á la indicacion; digo solo que las Cortes, en mi 
del Reino; y le tuviesen 6 no todos éstos, bastaria que juicio, no pueden ni deben resolver en el momento so- 
uno le tuviese para no admitirse la indicacion en los ter- bre ella. Yo quisiera que todos los aumentos de sueldos, 
minos generales en que se hace. Pero supongamos que todos los premios, todas las gracias que han de gravitar 
ninguno hubiese obtenido antes sueldo: entonces la obli- precisamente sobre el infeliz pueblo, las examinaran las 
gacion de las Cortes seria esperar á que viniese del Go- Cortes con el mayor detenimiento, haciéndose cargo de 
bierno la propuesta, porque así lo dispone el decreto, y que no entra un solo peso duro en el Erario público sin 
para no hacerlo así seria necesario revocarle antes. que salga del sudor y sangre del infeliz labrador, del 
Proponiéndolo el Gobierno, veremos lo que conviene ha. 
cer: se llenarán los fines de este decreto, y en cuanto 

art,esano y del comerciante. La cantidad que se propo- 
ne do aumento de sueldos es de muy corta entidad pa- 

sea posible, los deseos de los señores que hacen la indi- ra una Nacion; no vale nada por decirlo así; pero siem- 
cacion. Si no se hace así, será la cosa más extraña del pre es una cantidad, un nuevo gravámen que se impo- 
mundo traer para apoyar la indicacion un decreto que ne al pueblo y aumenta cl presupuesto. Además, hay 
la contradice 6 destruye. Así, me parece que debe reti- algunos sugetos comprendidos en la indicacion, que 
rarse y ponerse en SU lugar ésta: ctEn atencion á haber gozan ya suficientes sueldos por sus destinos anteriores, 
pasado tanto tiempo sin haberse propuesto por el Gobier- y & quienes, sobre el sueldo que disfrutan, no se les de- 
no cosa alguna respecto á lo prevenido en el decreto de 
asignacion S los ex-Secretarios, diga en su cumplimien- 

be aumentar en conformidad del decreto. iCómo se exa- 
I minará esto? iCómo las Córtes procederán con acertada 

to, á la mayor brevedad posible, lo que haya y le pa- justicia? En mi juicio, nombrando una comision que to- 
rezca m&s conveniente. 1) mando los conocimientos necesarios del Gobierno, y pro- 

El Sr. CALATRAVA (como uno de los autores de cediendo con datos seguros sobre los sueldos que disfru- 
la indicacion): No creia ciertamente que se hiciera opo- tan, sobre el aumento que deban tener, y sobre los scr- 
sicion por este estilo, y cuando mas, que podria ha- vicios particulares que hayan hecho á In PBtria, que sc- 
terse en cuanto a la cantidad. El decreto de las Córtes, rán conocidos en unos, distinguidísimos cn otros, los 
como el Congreso acaba de oir, se reduce á que las mis- clasifique con fundamento y verdad, y proponga el au- 
mas, dejándolo siempre á su discrecion y juicio, hagan mento de sueldo respectivo á cada uno. Pero compren- 
ese señalamiento cuando los ex Secretarios del Despn- der á siete sugetos que no se hallan en iguales circuns- 
cho no hubiesen tenido anteriormente sueldo, ó el que tancias todos, y deliberar las Cortes en el momento siu 
hubiesen tenido no fuese suficiente para su subsisten- el examen necesario, no me parece conforme ni al cspí- 
cia. Dice el Sr. Romero Alpuente que la indicacion es j I 

I ( 
/ ( 

contraria al decreto porque‘ no se propone esta medida 
por el Gobierno. Yo quisiera que el Sr. Romero Alpuen- 
te considerase que aunque el decreto da al Gobierno fa- 
cultad 6 encargo de hacer la propuesta, ni ese decreto ni 
veinte decretos como ese pueden quitar & los Diputados 
la accion ,ni el derecho de hacer por sí todas las propues- 
tas que tengan por convenientes, mayormente cuando 
al cabo de dos meses sabe el Congreso que el Gobierno 
no ha hecho la propuesta. El Sr. Romero Alpucnte quie- 
re que se diga al Gobierno que la haga; pero iá qué ese 
círculo vicioso? Pues qué, los Diputados ;,no tienen de- 
recho de hacerla aunque no existiera ese decreto, lle- 
vándose á efecto si las Córtes tienen por justo el admi- 
tirla‘? Yo creo que esto es pararnos en pelillos. Lo que 
me parece debe examinarse es si la indicacion es justa, 
si los sugetos de que se trata son acreedores 4 que el 
Congreso, en nombre de la Nacion á quien tan bien y 
fielmente han servido en todas épocas, les dé ese testi- 
monio de reconocimiento y aprecio nacional. LOS más 
de estos sugetos disfrutan hoy sueldos Mes, que por el 
aumento que se propone apenas se les afiadc á unos 
6.600 rs., á otros 4 ó 5.000: las Córtes verán si can- 
tidades de esta clase con sugetos que tanto han mcrcci- 

:itu del decreto cn su art. 2.” que SC ha lrido, ni ít la 
:ircuospeccion y prudencia con que deben proceder las 
Jórtes, ni á la economía en los gravámenes que se im- 
1 pongan á los pueblos con cualquier aumento de sueldos, 
l lue por pequeños que aparezcan, siempre consumen la 
contribucion de un pueblo de 500 y más vecinos. 

Las justas, prudentes y grandes economías son las 
que nos han do salvar, las que han de hacer amable el 
sistema, como yo lo espero, aun de aquellos mismos que 
acaso m$s se oponen á él, y todos dcbcmos sujetarnos á 
privaciones por el bien. Por todas estas razones, opino 
que las Cortes nombren una comision quecon todoslos 
conocimientos necesarios respecto de los sugetos com- 
prendidos en IU indicacion, clasifique sus móritos y scr- 
vicios y senale á cada uno el aumento dc sueldo que 
corresponda, oyendo al Gobierno con arreglo al mismo 
decreto. Este CR el modo justo; este el proceder prudente 
y recto de las Cortes, y aun honorífico 4 los mismos que 
hayan de ser agraciados, para que nunca se diga que 
ha sido una sorpresa del Congreso, ni una cosa pro- 
puesta sin dcliberacion ní exámcn, digámoslo así, en cl 
mismo momento aprobada. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Insisto en lo que 
dije; que esa indicacion debe retirarse, y ponerse en su 

. . 



--- __.- . _-..-- - - 

1302 3 DE MAYO DE 1821. 

lugar otra con arreglo al mismo decreto que se invoca, 
para que se cumpla. $uedeu las Cortes, no derogando 
esc decreto ó esa Iey, sefialar GO.OOO PS. al es-Secreta- 
rio que tema un destino, como yO aseguro que le tenis 
uno de ellos en Ia Secretaría de la Gobernacíon con el 
sue]do de 40.000 rs.? il?rrcdcn, digo, hacer10 sin barre- 
nar ese decreto? Si pueden, sera derogandole con las 
mismas formalidades y por los mismos tramites con 
que SC estsblcce toda ley, como lo determina la Consti- 
tucion. En ól se otorgó entre la Xaciou y los que pasa- 
ran ,Z ser Secretarios de Estado, una especie de recípro- 
ca obligacion, B saber: que en el caso de que fuesen 
exonerados dc estos destinos, SC les daria el sueldo de sus 
auteriorrs empleos si fuese suficiente, y no lo siendo, ó 
no habiendo gozado alguno, se les senalaria el que fue- 
se bastante; que es lo mismo que si Se les hubiese di- 
cho: tened valor; aunque está en la mano del Rey pode- 
ros separar cuando le parezca, la Nacion OS asegurará, 
sea el sueldo que dejasteis cuando fuísteis promovidos, 
sea otro proporcionado; pero así como vosotros tendreis 
derecho á exigir de la Nacion que no sea ni un marave- 
dí menos, así la Nacion lo tendrá para que no exijais ni 
un maravedí mas de ella. ¿Y se ha de hacer ahora por 
ventura una novedad tan grande como faltar al pacto, 
en obsequio precisamente de esos Ministros? Yo no hablo 
acerca de sus calidades ni de SUS virtudes: siempre les 
he confesado virtudes, siempre sabiduría, siempre com- 
promisos, aunque nunca llenaron mis deseos; y si se 
pregunta á laNacion, dirá lo propio; no por culpa suya, 
sino acaso por algunas circunstancias que los pondrian 
cn estado de no ver 10 que YO veia sin tantas virtudes, 
sin tanta sabiduría y sin tantos compromisos. 

Pero sea de esto 10 que fuere, reálcese eI mérito Io 
que se quiera, iqué importa, ni qué Conexion tiene con 
lo que SC trata, con el cumplimiento de una Iey? Una 
vez que todos estamos convencidos de que aunque no 
tuvieran tantas virtudes, tanta sabiduría ni tantos com- 
promisos, y aunque no fueran lo que son, dehiau las 
Cortes con arreglo al decreto darles el sueldo que goza- 
ban antes, si era suficiente, 6 el que lo fuese, si era 
corto 6 ninguno, ipodrán las Córtes sin barrenar 6 de- 
rogar CSC decreto con las formalidades y tramites de Ia 
Coustitucion, dar 60 .OOO rs. 6 1 .OOO, 6 un maravedí si- 
quiera mas al que tuviera, por ejemplo, 5O.000 ra.? y 
si tuvicsc 4O.OOO, jcuanto menos poùrian darle 20.000 
reales mas, como sucedcria seiíalandolc GO.OOO? pues si 
es cierto que CSto 110 PUde alZarSe cn perjuicio de la 
Nacion, así como cn perjuicio dc los ex-Secretarios, no 
podrian rebnjarsc do SU sueldo anterior 2O.OOO rs., ni 
un maravedí, siendo de 40 6 de 50.000, tamhien ha de 
ser cierto que la indicacion, como tan terminantemente 
contraria al dccrcto, no debe admitirse; con tanta mas 
razon, cuanto nada ha propuesto cl Gobierno sobre el 
particular, como lo exige la ley. Sellar, que podrá un 
Diputado proponer. KO, Sefior; porque cl Diputado debe 
1i:mcr sus propuestas Con arreglo 5 Ias leyes; y las Cór- 
tcs mismas, aunque duefias dc formarlas, no son daellas 
dc tlcrogarlns sin guardar los tramites que les senala la 
Constitucion. Así que la proposicion debe venir del Go- 
bicrno: ktc nos la harti con arreglo al decreto, y nos 
dirk x. tenin tanto sueldo antes de entrar en el Minis- 
terio, x. tanto, K. ninguno; y mi parecer es que SC asig- 
ne al ui10 tamo, al otro cuanto, etc.; y entonces las Cor- 
tes Coll eSte Couocimieuto resolvedn, con arreglo al de- 
creto, 10 que tengan por conveniente. Bien podia pasar 
h una COlnisiOn, Y de esa manera se salva todo; pero si 
la comision Il0 puede alterar ese decreto ni proponer 

cosa contraria; si ella no puede proceder sin oir al Go- 
bicrno, sin hacerle las preguntas cuyas respuestas debia 
éste haber anticipado ó prevenido, iuo será miLs sencillo 
pasarlo al Gobierno diciendole: ((cumple con ese decreto,,) 
si se quiere (tdentrode tantos dias,)) y no cumpliemlo exi- 
girle la responsabilidad? Este sí que seria un paso legal, 
noble y plausible; pero tomar cualquiera otro camino 
abriendo tal brecha al decreto, y decir que las Córtcs 
pueden hacer lo que tengan por conveniente, icómo, Se- 
nor, ha de ser posible? Y ipara que? Para dar anualmen- 
te á cada uno de los siete ex-Secretarios la friolera da 
60.000 rs. iiiDe 60.000 rs.!!! 

El Sr. CAÑEDO: Abundo del todo en las ideas del 
Sr. Romero Alpuente, y por lo mismo no puedo aprobar 
la indicacion. En ella se proponen dos cosas contrarias 
al decreto: el decreto no la apoya, al contrario, la dcs- 
truye y hace nula. Se pide un aumento dc sueldo, con- 
tra Io que previene el mismo decreto, y sin destruirle 
pr6viamente no puede pasar la indicacion. Es bien sa- 
bido que una ley no puede revocarse 6 derogarse sino 
por IOS mismos tr8mite.s reglamentarios que se observa- 
ron para su establecimiento: ¿cGmo, pues, se da el nom- 
bre de indicacion á una mocion de esta naturaleza, cuyo 
carbcter contiene necesariamente la idea de una propo- 
sicion? Dedúcese de lo dicho que, siendo una verdadera 
proposicion, está sujeta á la doble lectura que prescribe 
el Reglamento, sin que de manera ninguna pueda ahora 
pasar á una comision para que la examine. Además, no 
incumbe á las COrtes el conocimiento de este asunto. El 
Gobierno es el único brgano por donde debe venir la po- 
puesta para asegurar la suerte de los Ministros. Se ha 
dicho por el Sr. Calatrava que el Gobierno ha descuida- 
do esta proposicion. No es así. Este es un decreto en 
beneficio de particulares; y el Gobierno, con las graves 
atenciones que tiene para la felicidad pública, no puede 
encargarse exclusivamente de] beneficio de determina- 
dos indivíduos, si éstos no se acercan, como todos los 
pretendientes, al Ministerio, el cual dará el giro conw- 
niente á sus solicitudes. 

Se dice que están los ex-Ministros en la miseria. No 
sé si la tendrán, ni he tenido el honor de conocerlos Para 
saberlo: lo que sí sé es que estos seiiores han cobrado 
todo SU sueldo hasta el último dia que sirvieron Sus des- 
tinos. Esta clase de privilegio no han obtenido todos los 
demás ciudadanos; y de consiguiente, no siendo proha- 
ble la miseria que se alega, tampoco las Córtes deben 
tomarla en consideracion para el aumento que se Pre- 
tende hasta 60 .O OO rs. Se dirá que no cumpliendo el 
Gobierno con sus atribuciones, las Cortes pueden llenar 
cl vacío. De ninguna manera. En este caso se debia ex- 
citar la atencion del Gobierno, ya que las CGrtes la to- 
masen en cousideracion ; pero reemplazar en este asusto 
las atribuciones del Gobierno, jcon qué derecho 10 ha- 
rian las Córtes, cuando ellas mismas en el citado decreto 
confirieron especialmente esta facultad al Poder ejecutid 
VO? Ni se diga que por la omision del Gobierno se Puede 
aquí tratar de la suerte de estos señores; porque Ya lle 
dicho y repito que á los interesados corresponde acudir 
á las Secretarías. Cuando esto se verifique, creo que loS 
Ministros no demorarán el despacho. 

Por todo, soy de parecer que no siendo la indicacion 
admisible por ningun título, y ni aun mereciendo eSte 
nombre, no debe haber lugar 6 votar. 

El Sr. CALATRAVA: NO sé si, como ha dicho e1 
Sr. Cañedo, los augetos de que se trata en la indi=ciOp 
han cobrado 6 uo SUS sueldos hasta el último dia, ni S1r 
como dijo el Sr., bero Alpuente, han llenado 6 no loS 
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deseos de S. S.: creo que uno y otro punto no convie 
nen á la cuestion presente, ni pueden servir sino par 
dar á esta discusion un aire de personalidad que no e 
propio del Congreso. Por lo demás, tanto á los argu 
montos del Sr. Cañedo, como á los del Sr. Romero A] 
puente, creo haber contestado antes, y mejor que yo c 
Congreso en el hecho de admitir la indicacion & discu 
sion. Con esto ha hecho verá los señores que se oponen 
que la indicacion os verdadera indicaoion; que es admi 
sible, y que no trastorna ó barrena, como han dicho su 
señorías, el decreto. Vuelvo á decir que el decreto au 
toriza á Ias Cortes, 6 mas bien, las pone en la obbgaciol 
indirecta do hacer un seiíalamiento á los ex-Secretario 
cuando no han tenido sueldo, ó el que tenian no es su. 
diciente Ct juicio de las Córtes. Esta es la disposiciol 
principal del decreto; y para llevar á efecto esta dispo. 
sicion, propone como medio que se haga por el Gobier. 
no. Pero este I30 es más que un medio para el fin, qu 
no quita ni puede quitar, como he dicho, á los Diputa. 
dos la facultad de cualquiera propuesta; propuesta tantc 
más justa y fundada, cuanto el Gobierno no ha hecho l( 
que previene el decreto: prescindo de si os con razon ( 
sin ella; pero el hecho es cierto. No sé cómo se oponer 
estos seiícres á la iadicacion, como no creo se opondrjar 
si un Diputado se levantara y pidiera que se señalasc 
una pension de triple cantidad. El derecho de hacer h 
propuesta no se negaria; podria negarse la oportunidac 
y justicia; eso se ha de tratar. Si se dijera que el sena. 
lamiento era mucho 6 poco, justo 6 injusto, corriente 
poro que un Diputado no tiene derecho á hacer una pro, 
posicion, y sobre una materia que exclusivamente toe; 
B las Cortes, me parece que solo es bueno para extra 
viar la cuestion. 

Haciéndome cargo de las observaciones del Sr. Gon- 
zalez Allende, debo llamar la atencion de las Cortes há- 
cia una confesion que ha hecho, conforme con lo que yc 
dije, y es, que á pesar de que suena tanto el sueldo de 
60.000 rs., es certísimo el aumento que resulta; con lc 
cual basta para desvanecer la impresion que podia cau- 
sar la reflexion do que un duro que se pague del Erario 
sale del sudor del pobre. Yo me hago cargo de esto; 
poro creo que todo ciudadano español, habiendo deposi- 
tado su confianza en el Congreso, pagará gustoso cual- 
quiera contribucion que éste imponga, cuando sea para 
sostener el Estado 6 para premiar los servicios hechos á la 
Pátria. Si me equivoco, creo que elcongreso se persua- 
dirá de que me equivoco de buena fo. Yo quisiera que al 
paso quecon tanta severidad miramos esta asignacion tan 
corta y despreciable, no nos desentendiésemos do que 
estan cobrando cantidades mucho mayores personas que 
no han contraido con la Pátria otro mérito que haber 
empleado sus esfuerzos y luces para esclavizarla y su- 
jetarla á las cadenas. Si el Congreso tiene por excesivo 
gravar con tan corta cantidad el Erario para premiar á 
ciudadanos que en todos tiempos han hecho eu beneficio 
de la Nacion cuanto han podido, estoy pronto á hacer 
una proposicion para que el aumento se indemnice al 
Erario con ventajas á costa de personas que can menos 
derecho están percibiendo cantidades mayores Sin ex- 
citar contra sí la animadversion. 

Otra observacion hizo el Sr. Gonzalez Allende, re- 
ducida a que en esta proposicion se inClUYe a tedos los 
sugetos de que se trata, siendo así que se hallan en cir- 
cunstancias aferentes unos que otros. LOS que hemos fir- 
mado la indicacion, nos hemos propuesto una cosa mas 
propia y decorosa, esto es, una resolucion igual, sin 
comprometer a las córt+?s en el erámen de circunstan- 
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cias personales, siempre odiosas é impropias de un Cuer 
Po legislativo. Si el Congreso creo que esto no es fun 
dado, podrá hacer lo que guste, considerando que lo 
autores de la indicacion hemos propuesto la cantidad 
que hemos creido conveniente, pero añadiendo ((6 lo que 
el Congreso estime justo ,)) porque esto nos será indi- 
ferente, mas no el decoro nacional, al cual conviene 
que la cantidad sea igual para todos, sin entrar en el 
exámen de circunstancias personales, como quiere cl 
Sr. Gonzalez Allende. 

El Sr. GONZALEZ ALLENDE: He dicho, sin que 
mi objeto sea otro, que para imponer una contribucíon 
al pueblo era necesario proceder con mucha circunspcc- 
cion: por lo demás, las Cortes harán lo que crean con- 
veniente. 1) 

Hecha la declaracion de hallarse el punto discutido, 
se preguntó, Sr propuesta del Sr. Mulloz Arroyo, si la vo- 
tacion seria nominal; y resuelto que no, quedó aproba- 
da la indicacion. 

Leyóse la que siguo, del Sr. Plorez Estrada, que se 
mandó pasar á la comision especial de Hacienda: 

((Siendo del mayor interés para la Nacion que cl pa- 
pel do la Deuda pública no consolidada tenga aun ma- 
yor estimacion que el do la consolidada, pues que este 
gana interés y aquel no; y acreditando la cxporicncia 
que en el mercado tiene un valor dc un 5 por 100 mas 
el papel consolidado, lo cual, en mi concepto, es cl re- 
sultado forzoso de habérselo señalado un fondo cxclusi- 
VO de extincion, acaso mayor que el que á primera vis- 
ta aparece sor el destinado para extinguir la Deuda no 
:onsolidada, cuando por otra parte la consolidada lleva 
sobre esta la ventaja de un interés anual muy crecido, 
?ido que las Córtes manden que para la rcdcncion de 
:ensos consignativos, reservativos, enfitéusis, foros, etc., 
le que trata la parte tercera del art. 20 del decreto dc 
1 de Noviembre de 1820, scan admitidos indistintamente 
:réditos con interés G sin él ; C igualmente propongo 
lue para el pago de rcditos vencidos y no satisfechos 
ie dichos censos, que debe cobrar el Crédito público, sea 
tdmitido cl papel dc la Deuda consolidada y no conso- 
idada, entendiéndose esto únicamente solo en el caso 
le la redencion de los censos.)) 

Quedó aprobada la indicacion presentada por eI sc- 
ior Conde dc Toreno sobre la pcticion del Sr. Paul de 
tue queda hecha mencion, que decia: 

((Que la comision especial, componiéndose do sciio- 
cs Diputados de Ultramar y do Europa, y do acuerdo 
:on el Gobierno, proponga lo más conducente para con- 
:luir del modo más acertado las dlscnsiones que desgra- 
:iadamente afligen á aquellos países de América. )) 

Sin embargo de haberse resuelto el asunte sobro que 
versaba la indicacion preliminar que siguo, del Sr. Ca- 
ledo, que escribió durante la discusion, y no habiendo- 
a retirado S. S., se di6 cuenta de ella y quedb dcs- 
chada. Decia así: 

((Pido á las Cortes declaren préviamentc, antes de 
5 decision de este punto, si se debe tenor por proposi- 
ion, 6 por indicacion, la que actualmente se discute,) 

Se mandó agregar al Acta el voto particular de los 
349 
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Sres. Dolarea, Cafíedo y Gonzalez Allende, contrario á 
b aprobacion de la indicacion sobre asignackm de 
60.000 rs. 8 10s ex-Secretarios del Despacho, acordada 
en esta sesion. 

Continuó la discusion del dictámen de la comision 
que entendib en el expediente promovido por la COmPa- 
Bía del Guadalquivir (Véase la sesioon de 1.’ del COWiC~tt’); 

y leido el art. 4.“, dijo 
El Sr. AZAOLA: Es preciso no querer saber lo que 

son Diputaciones provinciales ni obras públicas de esta 
naturaleza, para proponer, como se propone en este ar- 
título, que la Diputacion de Sevilla se encargue de pro- 
mover las obras públicas de que estaba encargada la 
CompaZa del Guadalquivir. Estas obras son varias; pe- 
ro la principal, y la que el Gobierno habia mirado COR 
todo interés, es precisamente la del canal que debe ha- 
cerse desde Sevilla hasta Córdoba y más adelante: obra 
deseada y sancionada ya por el Gobierno, sobre la cual 
el principal ingeniero encargado de este género de obras 
ha informado detenidamente al mismo, y que por una Real 
órden de 28 de Febrero de 18 19 quedó aprobada, man- 
dándose proponer los arbitrios necesarios para llevarla 
á efecto. Sobre esto se ha presentado ya al Congreso el 
plan de obras 6 proyecto del canal de navegacion y rie- 
go, en que se presenta nivelado todo el terreno desde 
Sevilla á Córdoba, y hechos todos los cálculos más pro- 
lijos para llevarlas á efecto; es decir que está hecho lo 
mL principal, porque verificada la nivelacion, calcula- 
dos con la mayor detencion y escrupulosidad todos los 
trabajos preliminares por el comisionado enviado al efec- 
to por el Gobierno, meditadas y vencidas todas las difi- 
cultades cn la mente del ingeniero, que es lo más árduo 
6 importante, solo restaba trazarle en el terreno, cosa 
sumamente fácil en aquellas hermosas llanuras, y em- 
pezar á abrirle con los fondos que habia ofrecido la Com- 
paiiía, no de dinero de la Nacion, sino del dinero de los 
accionistas, del completo de sus acciones, sobre lo cual 
instó la direccion actual á flnes de 18 19 y principios de 
1820, aprontando desde luego 4 millones para las obras 
del primer trozo hasta Lora del Rio. Por consiguiente, 
no son estas obras de aquellas que la Constitucion y el 
reglamento para el gobierno económico-político de las 
provincias ponen al cargo de las Diputaciones provin- 
ciales y ayuntamientos, sino que son propias y peculia- 
res del Gobierno en todas sus partes, como que son de 
un interés general de la Nacion, exigen grandes recur- 
sos que no tienen las Diputaciones, pues solo se les per- 
mito usar del sobrante de propios; interesan á varias 
provincias, B unas para dar salida á sus frutos, á otras 
para el cambio de los que les sobran, á otras para el 
riego, etc., y no seria justo que una sola provincia, Se- 
villa por ejemplo, cargase con el coste de las obras de 
más consideracion, como esclusas, terraplenes y puen- 
tes-canales, porque en ella lo requiriese su suelo, y que 
las Otras solo costeasen una simple excavacion y quizS 
disfrutasen mayores ventajas; ademhs de que esta clase 
de obras necesitan calcularse, combinarse y enlazarse 
Con el Plan general de todas ellas y con el interés mis- 
mo de Provincias remotas, cosa que no pueden hacer las 
DiPuhciones. Estas podr&n ejecutar los pequeños cami- 
nos Y Puentes, etc., que estén en su jurisdiccioa, pera 
no obras Públicas de la naturaleza y tamaño del canal 
del Guadalquivir, que waso será uno de los mejores, no 
solo de España, sino de otras naciones, si m ueva á efec- 
to PQr el Plan presentado al Gobierno por el ‘ingeniera 

Larramendi, plan hecho con mucho pulso y detenimien- 
to, y en el que se hallan proyectadas y calculadas todas 
las obras, acaso como ni en Inglaterra se han hecho, de 
lo que podemos presentar datos y testimonios que lo 
acrediten. 

Esta obra, pues, que es la principal, 6 más bien la 
única de que iba á encargarse la Compaiiía, y de lo que 
yo queria enterar debidamente á las Córtes hablando 
ìel dictimen en general, no puede ni debe encargarse 
i una Diputacion provincial; y no pudiendo encargarse, 
tampoco promoverla, ni tampoco debia haberse aproba- 
30 el art. 1.’ del dictámen por estar fundado en los mis- 
mos artículos de la Constitucion y reglamento de 23 de 
Junio en que pretende fundar éste, y cuyo sentido se 
tuerce y violenta; y véase aquí una prueba de la preci- 
pitacion con que se aprobó, por no haber podido yo ha- 
blar y darse todo por discutido antes de examinar el 
àictámen en general. La Diputacion provincial lo que 
desea (y repito que soy indivíduo de ella y tendria mu- 
cho gusto en que pudiera encargarse de todas las obras) 
3s que se quiten los privilegios. Esto lo pido y deseo yo 
kambien, y lo tengo pedido mil veces; pero lo demás de 
que las obras públicas se encarguen á las Diputaciones 
provinciales, es no conocer lo que son éstas, que harto 
har8n en desempeñar lo principal, que es el bu en repar- 
timiento y arreglo de todas las contribuciones, la esta- 
àística y censo de las provincias, las quejas de agravios 
sobre quintas y repartimientos, las cuentas de propios, 
educacion pública, fomento de la agricultura é industria 
y demás graves atribuciones que tienen, sin necesidad 
de cargarlas con lo que no pueden ni les manda la 
Constitucion ni el reglamento; antes bien, todo lo con- 
trario. Estando reducidas las Diputaciones provinciales 
al jefe político, intendente y siete Diputados de los par- 
tidos de la provincia, mal podrian encargarse de esM 

obras de interés general, sin contar primero con el Go- 
bierno 6 con los ingenieros que tiene el Gobierno para 
ejecutarlas, y seria lo mismo que decir que las Diputa- 
ciones se encargaran de ello para remitirlo al Gobierno, 
y que éste dijera á las Diputaciones cómo y de qué ma- 
nera y con qué recursos debian hacerse, lo cual sería un 
absurdo y un círculo vicioso é indecoroso al Gobierno. 
No se puede, pues, aprobar este artículo. 

Me consta que hay unos 6.000 expedientes estanca- 
dos en la Diputacion de Sevilla, segun cartas que tengo 
en mi poder, quejándose de los inmensos trabajos que 
38 van acumulando, ya por ser provincia muy vasta, Ya 
porque con el número de oficiales que tiene, que son aun 
más que los que el Gobierno quiere que tengan, y que 
los que la comision de Diputaciones ha propuesto en otro 
dicthmen á las Córtes, no se pueden desempeñar tan gra- 
ves ocupaciones. ¿Y cómo se han de encargar de estas 
sbras públicas? iY quién de los diputados habia de di- 
rigirlas , aprobarlas, inspeccionarlas? Es un delirio Creer 
que la Diputacion se pueda encargar de obras de esti 
magnitud y de un interés tan grande; más digo: ni aUn 
de obras de interés particular de sus provincias, coao 
sean de alguna importancia, y especialmente obras que 
tienen relacion con otras inmediatas y lejanas; como e1 
canal del Guadalquivir, que unirá y estrechará entre sí 
cuatro grandes provincias de Andalticia’ y alcanzará á 
Extremadura y la Bìancha. De &&d@;uienk, pido que 
este artículo se retire por la cmnision, 6 se declare no 
haber lugar B votar. sol& 61; pdfiuti ‘las, obras que esan 
encargadàs á ,lt3g @pafrrciotleis proicninciales, sin que la 
comision lt~ ãga, é&a &as hai&y @romov&kn ~II Br- 
reglo 4-k f?ois~~~ y ivgi&uld. 
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El Sr. ROXERO ALPUENTE : Señor, tan lejos neral? Aun las obras hechas hasta ahora, dirigidas á fa- 
está de oponerse á la Constitucion, que debe llenarnos cihtar la circulacion y el comercio, son de interés co- 
de admiracion el que se hable de esta manera. iHay pa- mun. Sin estas obras no estaria el Guadalquivir navega- 
labra en el art. 335 de la Constitucion, en que no se im- ble, porque cada avenida forma una porcion de bancos 
ponga á estas Diputaciones la obligacion de promover y que impiden la navegacion. Si estas obras no son por 
vígiIar sobre todas Ias obras públicas ? En cuanto mira su naturaleza de utilidad nacional, yo no sé cu&les po- 
á promover, ninguna limitacion ponen, ni diferencia dran serlo, pues aunque el muelle está en Sevilla, el in- 
alguna de obras hacen los reglamentos ni la Constitu- teres y utilidad se extiende á otras provincias. Casi to- 
cion; porque su obligacion es general; es la de promo- do el comercio de Extremadura se hace por Sevilla, y 4 
ver cuanto crean conveniente al fomento de la agricul- proporcion que se adelanten las obras rio arriba, se uti- 
cultura, industria y comercio. Por lo que hace á vigi- liza& de ellas las provincias de Córdoba y Jaen. De 
lar, los reglamentos distinguen, con arreglo al espíritu consiguiente, me parece que no siendo estas obras que 
de la Constitucion, las obras públicas de fundacion par- 
titular de las de fundacion pública, y entre éstas, las 

la Compañía del Guadalquivir se ha propuesto llevar á 
cabo, de un interés provincial, sino de un interés na- 

nacionales de las que ~010 son provinciales. Po&& haber ciouaI, aunque á las Diputaciones provinciales les cor- 
tambien diferencia de intervencion por parte de las Di- respondiese por la Constitucion promover las obras de 
putnciones provinciales en estas obras, todas públicas; 
porque en las de fundacion particular se limita& á la 

sus provincias respectivas, no seria la Diputacion provin- 
ciaI de Sevilla solamente quien hubiese de intervenir en 

ohservacion de los abusos y al aviso de ellos al Gobier- esto, sino juntamente con la de Cádiz. Por tanto, me 
no; en las de fundacion publica nacionales tendi% cuan- opongo a que se apruebe el artículo, por suponer en las 
ta intervencion quiera el Gobierno, y en las provincia- Diputaciones provinciales facultades que no les da la 
les la tendrá entera, aunque el Gobierno no se lo diga. Constitucion, y porque aunque se las diera, seria iujus- 
Pero quiera ó no, dígaselo 6 no el Gobierno, sea la obra t. que una Diputacion usurpase sus derechos á otra. 
de fundacion particular, séalo de pública ; una vez que El Sr. OLIVER: La comision al redactar este ar- 
sea pública, la vigilancia sobre ella es una de las obli- título tuvo presente la reclamacion de la Diputacion 
gaciones de la Diputacion provincial, marcada en la provincial de Sevilla de 22 de Julio último , en cuya 
Constitucion y repetida en los reglamentos. iCómo, conclusion dice: «La Diputacion no puede mirar con 
pues, se viene diciendo que el artículo debe retirarse ó indiferencia la existencia de unos privilegios que han 
suprimirse? debido cesar tan luego COmO se juró la Constitucion de 

El Sr. CEPERO: De las seis provincias que com- la Monarquía; de unos privilegios que han atraido sobre 
prende la Andalucía, cuatro son regadas por el Guadal- la Compañ$a el 6dio general de la provincia, como acre- 
quivir, á saber: las de Jaen, Cúrdoba , Sevilla y Cádiz. ditan los papeles públicos y le consta á la Diputacion; 
En el artículo se vincula á la Diputacion de Sevilla el como ni mmpoco que la Compañía tenga á SU cargo ex- 
derecho de promover las obras que han sido y son el clusivamente el cuidado y direccion de obras de utilidad 
objeto de la Compaiiía llamada del Guadalquivir. Parece pública, cuando esta es una de las atribuciones que & la 
que en esto se envuelve una injusticia contraria al es- Diputacion asigna la ley fundamental. En cuya virtud, 
píritu de la Constitucion misma, aun entendida en este suplica con la debida sumision al Congreso nacional se 
punto do1 modo que la comision quiere; porque si es ley &gne declarar abolidos los privilegios concedidos & la 
constitucional que las Diputaciones provinciales dirijan Compañia del Guadalquivir, como contrarios á los prin- 
esta clase de obras, claro es que estará & cargo de cada cipios sancionados y á la prosperidad de esta provincia, 
provincia la díreccion de las obras que necesite el rio y que el cuidado de las empresas de la misma pertenece 
cuando corra por su territorio, y las obras hechas hasta a la Diputacion provincial.» 
ahora, comprendidas en Ia parte navegable del Guadal- Esta representacion, que ayer no me fue posible te- 
quivir desde Sevilla hasta Sanlúcar, están en el térmi- ner á la mano, fué, como ya dije, la primera 6 princi- 
no de dos provincias. El muelle de Sanlúcar, los bancos pal reclamacion á que atendi la comision, no viendo en 
quitados al rio en diferentes partes, y las embocaduras contra 6 en apoyo de la Compañía sino proyectos 6 pa- 
de algunos brazos que se han obstruido con empaliza- labras; y lo corrobora lo que la misma COmPañia en su 
das para reunir las aguas en el cáuce principal, están, i último escrito que ha dirigido B las Cúrtes con fecha 
unas en el término de Sevilla y otras en el de Cádiz; por de 20 de Febrero, y que todos los Sres. Diputados han 
lo que si se quiere establecer como una ley el que á la visto, dice en el plan que propone, cuyos primeros ar- 
Diputacion provincial de Sevilla le ha de pertenecer, no títulos leeré: 
solo la inspeccion, sino la promocion y direccion de las «ArtícuIo 1. * La Compañfa se encarga de Ia ejecu- 
obras de que estaba encargada la Compañía, y aun el cion del canal de navegacion y riego desde Sevilla á 
derecho de tomarle cuentas, la Diputacion provincial de Córdoba, siu prefljar término determinado para con- 
Cádiz seria despojada de un derecho que le compete cluirlo. 
tanto como á la de Sevilla. Paréceme, pues, que el ar- Art. 2.’ So obliga asimismo 6 empezar dicho canal 
título necesita de reforma, y que aun en el supuesto de en la primavera del aãq próximo de 1822, y S acabar el 
que las obras de osta naturaleza sean de las que quiere 
la Constitucion que estén S cargo de las Diputaciones 

primer trozo desde Sevilla á Lora del Rio en el preciso 
término de ocho años.» 

provinciales, lo cual no puede decirse sin violentar el Luego hasta ahora en esta tan decantada empresa 
sentido de la Constitucion, seria necesario que el artícu- todo esti por empezar. 
lo hablase, no de la Diputacion de Sevilla, sino de las Las obras de que pudo tener noticia la ccmision al 
de la provincia en que se hiciesen las obras. Pero todas tiempo de redactar el articulo, eran Únicamente del dis- 
las hechas y proyectadas por la Compañía del Guadal- trito de la Djputacion provincial de Sevilla. Hubo recla- 
quivir son de Un interés nacional. PUeS qué, la constrnc- maciones del comercio de CBdiz y de Málaga; pero CON 
Cföndti !ln,txuyd nwegable, que si :6e efe&% va 6 ha- 
W Ir fblWlad de funtw prorioctas, po w de Mwha ge- 

objeto de que ee suprimfesetl loa derechos que B cargo 
40 la Eracioa cobaba aquella Uotnpbfa. Por cousfgui~~~ 
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te, la c.omision no pudo hacer otra cosa que atenerse e; 
este caso á la observancia de lo que la Constitucion ; 
los decretos de Córtes disponen sobre obras públicas, : 
en este sentido está literalmente concebido el art. 1.” ds 
su dictamen. (Lo leyó, y contimó.) Sin embargo, lo pro, 
puso por medida interina hasta que se formase el plai 
que indica el artículo, que en realidad ha formado Ir 
misma comision, y que se halla sobre la mesa, leido y: 
por primera vez; plan que en vez de simples proyectos 
promesas y palabras, proporcionará toda clase de obra: 
públicas, y por el que cuando la Nacion haga concesio- 
nes de esta clase, asegurar8 por medio de contratos lar 
recompensas y ventajas que han de retribuírsele. Lai 
Córtes espero que tomarán en .consideracion la impor- 
tancia de este asunto, y que en el presente mes ó en e: 
siguiente, lo más largo, no dejar6n de discutirlo y re- 
solverlo segun tengan por mits conveniente ; así que nc 
es tanto lo que hay que perder en esperar á que salga 
esta resolucion. Entonces podrá la misma Compaiiía, as; 
como cualquier otra, proponer lo que más le acomode, 
con arreglo á las bases que aprucbcn las Córtes; y si la 
expresada obra se considera nacional, como se propone 
en el proyecte del Gobierno y de la comision, desde lue- 
go estará encargada al Gobierno, y se dirigir& por fa- 
cultativos inteligentes, sin perjuicio de cederlo á empre- 
sas particulares, conforme se ha indicado, y se propone 
en el dictámen de la comision. Por consiguiente, á lo que 
debemos limitarnos ahora es á aprobar el artículo que se 
discute, pues no puede dejarse de aprobar habiendose 
aprobado el 1 .O, no siendo el 4.’ más que una consecuen- 
cia forzosa de aquel, y un recuerdo de lo que la Cons- 
titucion y los decretos de Córtes encargan á. las Diputa- 
ciones. Si la do Sevilla ha de cuidar de las obras de su 
provincia, gse le impondrá silencio para que no propon- 
ga lo conveniente á este objeto? ;Con quú fin tanto em- 
pello en que enmudezca aquella Diputacion? iQué clase 
de trastorno es el que se teme de quien tiene mus cono- 
cimiento é interés del país? Nada más dice el artículo, 
sino que la Diputacion de Sevilla promueva las obras 
que la Constitucion y los decretos de Córtes le encargan 
y que más convengan á su provincia, proponiendo cuan- 
to cstimc necesario y útil para su fomento; cou lo que 
claramente verán las Córtes confirmado que este artícu- 
lo es dc necesidad, y una consecuencia del primer ar- 
tículo aprobado. 1) 

Discutido suficientemente el art. 4.‘, se declaró no 
haber lugar 6 votar sobre él, y quedó aprobado el 5.” 

Leyóronse en seguida las adiciones presentadas por 
el Sr. Oliver sobre este asunto, que decian: 

Primera. (Que dicha Companís presente al Gobier- 
no á la mayor brevedad posible la cuenta general de 
cuantos fondos ó caudales públicos ha cobrado é inver- 
tido de cuenta del Estado desde que se instaló dicha 
Compatia. )) 

Segunda. UY que se encargue al Gobierno que con su 
informe la pase 6 la mayor brcvedad.posible á .las Cór@s 
para su ex&men y aprobacion, con arreglo ¿í la facultad 
1’7 .’ del art. 13 1 de la Constitucion. n 

Para apoyarlas, dijo 
El Sr. OLIVER: Como autor de la adicion. Es tan- 

to mhs necesario que se adopte 6 se apruebe esta adi- 
CiOn Cuanto que la misma Compa?iía dice en el art. 15 
de su nuevo plan: (Sin embargo de los estados de cuen- 
tas que en determinadas epocas ha remitido al Gobier- 
no, la Compailía presentara la cuenta general de cuan- 
ta fondos públicos hm entrado en, su poder, .proce&n- 
bs da los privilegios y arhitsiqq gue ;bg .mbd~~ @ab 

de su instalacion hasta el dia, para que examinada por 
la Contaduría mayor de cuentas, se acredite su buen 
manejo y la legítima invcrsiou de dichos fondos.)) Por 
consiguiente, la misma Compailía confiesa que ha ma- 
nejado 6 administrado fondos 6 caudales públicos, y la 
facultad 16.’ de las Córtes en el art. 13 1 de la Constitu- 
cion dice terminantemente: ((Examinar y aprobar las 
cuentas de la inversion de los caudales públicos.)) 

Ayer las Córtes uo tuvieron ii bien aprobar el ar- 
tículo 2.’ que propuso la comision, creyendo que, como 
obras provinciales, tocaba á 1aDiputacion respectiva co- 
nocer de dichas obras, recibir y examinar sus cuentas 
y acompañarlas al Gobierno, conforme previenen la mis- 
ma Constitucion y el reglamento del gobierno de las 
provincias. Supuesto que aquel artículo fue desaproba- 
do, y siendo tambien positivo que no puede dejar de 
rlar cuentas la Compailía de que se trata; que en honor 
de ella misma ofrece darlas, y que son caudales públi- 
cos, y no suyos particulares, como pudo inferirse de lo 
lue ayer dijo el Sr. Martinez de la Rosa, suponiendo 
lue la Compañía habia obrado en virtud de contrato, es 
preciso que se apruebe mi adicion. La comision puso 
mtes que todo á la consideracion de las Córtes, que por 
nBs que habia examinado el expediente, solo habia en- 
:ontrado de parte de la Compañía proyectos, promesas 
y palabras, y de parte del Gobierno gracias y mas gra- 
:ias, cesiones y más cesiones, y condescendencias. Así, 
?ues, no debió ni debe considerarse más que si sou fon- 
ios públicos 6 no los de que se trata. Lo son por testi- 
nonio de la misma compaìiía, y lo son por testimonio 
le toda la Nacion. Han, pues, de pasarse cuentas, y hau 
le darse segun prescribe la Ccnstitucion. Precisamente 
?sta es la facultad m&s esencial de la Represcntacion lls- 
:ional: examinar y aprobar las cuentas; sin ella todo 
{cría inútil. Porque cualesquiera que sean las disposi- 
:iones de las Córtes, si no vienen cuentas y se responde 
t la Nacion de un modo convincente de la buena inver- 
;ion de sus fondos y de que se han cumplido las condi- 
:iones con que sufre sus cargas, iqué significaria la Re- 
jresentacion nacional? 

El Sr. Ochoa dijo oportunamente el otro dia que ea 
rl exámen de los presupuestos de gastos para el afro 
lue viene se veia embarazado, careciendo su comisioa 
le las cuentas y de noticias circunstanciadas que de- 
nostrasen la necesidad de las cantidades que se piden 
:n el nuevo presupuesto general. Ademas, no puedo 
:reer que se pretenda que la expresada facultad de las 
%?es no sea mas que de nombre, sin otro objeto que 
le agradar á la vista 6 lisonjear al oido. Es cosa que 
lebe efectivamente verificarse y que algun dia ha de 
!mpezar. A esto excito hoy mismo á las Córtes; á que 
erminantemente cumplan esta disposicion; disposicion 
rsencialísima y utilísima, de que no podemos prescin- 
lir, pues lo contrario sería dar un ejemplo fatal 5 todos 
os ramos de .la administracion pública; porque sea lo 
lue fuere h lo que se apliquen los caudales públicos. 6 
L las obras que se quiera, es menester que las Cuentas 
rengan á la aprobacion de las Córtes: pues cuando se 
:onsiderasen como .provinciales , como ,las consider6 la 
Qmision, 6. como -donales, como parece las considera- 
‘on las C6rtes; en cualquiera de estes.casog deben venir 
t las Córtes las cuentas. Y :por. ~timo, en alwyo de m1 
rdicion reclamo la facultad .16.’ del art. 131 de la Cons- 
ituciqp, 
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era un cuerpo parcial respecto á la Compañía del Gua- 
dalquivir. Para mí no es esta razon, porque la Compa- 
iiía no debe tener inconveniente en dar cuentas, puer 
ea1 buen pagador no le duelen prendas,)) y si yo he to- 
mado 5, y tengo legítimamente invertidos 3, y 2 dt 
existencia, aunque venga el demonio á. tomarme cuen- 
tas, nada me importa. 

? 

Esta adicion se funda en la Constitucion y en loe 
principios generales de justicia. $on fondos públicos, E 
no? Esta es la cuestion. La misma Compañia dice que 
los arbitrios son fondos públicos que el Gobierno ha 
puesto en su mano, y que ha tomado más de 10 millo- 
nes. ¿Y se podrá dudar que es fondo público el tantc 
por ciento que gozaba sobre los derechos de consu- 
lados? 

l 

L 

' 

, 

1 
'1 

I 
1 
1 

Por otra parte, nadie tiene mayor interés que la 
Compañía en dar cuentas, por su propio honor. Todo el 
que toma dinero ajeno y lo tiene en administracion, 
debe dar cuentas; lo contrario es destruir todos los prin- 
cipios de justicia y de buen órden. 

Se ha dicho que la Compañía ha tratado con el Go- 
bierno, y que no era de nuestra iuspeccion el tomar 
cuentas á aquel; como si se tratase del Gobierno de la 
Tartaria 6 de la China. Los abusos del Gobierno anterior 
se han procurado reprimir, y se han reprimido; se han 
destruido los privilegios de las Floridas y los demás des- 
órdenes, y este se dice que es un contrato que no se 
puede destruir. iPues de dónde se tomaron esos millo- 
nes? Es claro que se dieron de los fondos de los españo- 
les, y par lo mismo deben darse cuentas al Gobierno. Y 
siendo esto así, idejarán de ser aprobadas estas cuentas 
por las Córtes en virtud de su facultad lô.‘? 

Si no se quiere infringir la Constitucion ; si 110 se 
quiere dar un escándalo á favor de una CompaNa que, 
como dije ayer y repito hoy, no ha cumplido nada de 
lo que prometió, y no ha hecho más que suponer accio- 
nes & favor de cuatro próceres para tomar gruesos divi- 
dendos sin anticipar el dinero, y que ha tomado más de 
10 millones para no hacer nada, es preciso aprobar esta 
adicion. Yo quisiera, si no, que se me diese una razon 
contra ella. La indicacion se reduce á que se dén cuen- 
tas de los fondos públicos que la Compañía ha adminis- 
trado; porque es menester que se tenga presente que la 
CompaZiía ha manejado caudales propios de sus accio- 
nistas, si han pagado algunos sus acciones, pues ya he 
dicho y repito, y repetiré mil veces, que los más no las 
han pagado, y que todo ha sido trápala y tramoya, y 
lo principal del dinero que ella ha manejado ha sido de 
los fondos públicos, á qaber, de los derechos de consula- 
dos, de los privilegios de los algodones que se beneficia- 
ban y se vendian, y se revendian, etc., etc., etc., de la 
isla Menor, de las minas de carbon, y no sé de qué m&s 
arbitrios y utilidades, todas públicas y nacionales. Los 
primeros, que serán bien pocos, porque la mayor parte 

e las acciones son imaginarias, pues para los gastos 
que tenia que hacer han sido sobrados los caudales pú- 
blicos, está muy bien que allá se entiendan entae sí; 
pero aquí se trata de los caudales públicos, de esos 10 
ú 11 millones que dire la Compañia ha recibido por los 
arbitrios que se pusieron en su mano. Y YO no sé cómo 
habiendo de dar las cuentas al Gobierno, no se han de 
aprobar por las Córtes. Yo tengo mucha confianza en el 
Gobierno, y esmria muy lejos de exigir esto si no lo 
previniese la Constitucion; pero el no hacerlo es faltar á 
ella, y el decir que no se dén las cuentas es como su- 
poner 

Ld defiau 
uela Compañía PO puede darlas porque habra 
~ o á lg miop, :pOrqw repite que J( al buen .prc 

, 
i 
1 
! 
1 
E 
1 
C 

r 
a 
C 

1 
e 
j 
C 

/ 1; 
t 

: 
8 

ll 
d 

:: 

Habiéndose presentado el Secretario del Despacho 
e Guerra y el de la Gobernacion de Ultramar, enoar- 
sdo tambien del de la Península, se repitió la lectura 
e la indicacion hecha en la sesion de ayer por el señor 
,oude de Toreno, reducida á que 88 oyese 6 dichos 8e- 

860 

gador no le duelen prendas.)) Es una cosa vergonzosa 
que se pierda tanto tiempo en el Congreso en resistirse 
á dar cuentas de 10 G 11 millones que la misma Com- 
pañía, sin darle tormento, ha confesado haber recibido 
de la Nacion; que Dios sabe cuantos habrán sido, por- 
que esta dichosa Compallía ha sido una viña feracísima 
para toda clase de manipulantes. 

El Sr. CEPERO: Si la indicacion del Sr. Oliver se 
limita á que se dén cuentas al Gobierno, me parece que 
no habrá ningun Diputado que dude aprobarla ; pero si 
S S. añade, como creo que lo hace en la segunda parte, 
que estas cuentas hayan de rendirse á la Diputacion pro- 
vincial, que la Diputacion haya de enviarlas al Gobier- 
no, y despues venir & las Córtes, en esto no puedo con- 
venir, porque me parece que no hay tribunal menos á 
propósito para tomar estas cuentas que las Córtes, y que 
S ninguna de sus atribuciones pertenece : así, no puedo 
aprobar sino la primera parte dela indicacion. Para des- 
hacer una equivocacion del Sr. Moreno Guerra, reduci- 
da á que el segundo artículo no se aprobó por haber ex- 
puesto los que lo impugnaron que la Diputacion provin- 
eial era parcial en este asunto, diré de paso que S. S. 
ha oido mal. Yo fuí quien dije, no que la Diputacion 
provincial de Sevilla era parcial; conozco á varios de 
3us indivíduos, y les considero incapaces de parcialidad: 
lo que dije fué que habia rivalidad entre ella y la Com- 
pañía. Pero no fué esta la razon por que se desaprobó, 
sino por haberse demostrado hasta la evidencia que esto 
no pertenecia á la Diputacion provincial de Sevilla. 

El Sr. Moreno Guerra, queriendo impugnar las razo- 
nes en que yo me fundé, las ha corroborado más. Hadi- 
sho S. S. que los caudales que ha gozado esta Compa- 
ñía en virtud de los privilegios eran de la Nacion en- 
tera. iPor qué razon, pues, la Diputacion provincial de 
3evilla ha de tomar cuentas, si son caudales que perte- 
recen á la Nacion entera? En tal cmo, seria necesario, 
;egun su modo de raciocinar y su manera de entender 
a Constitucion en este punto, que viniesen á tomar 
:uentas todas las Diputaciones provinciales. Tan pode- 
‘osa fué la razon que hubo para desaprobar cl segundo 
rrtículo, y no la parcialidad de que habló el Sr. Moreno 
luerra. 

A nadie acuso de parcial: lo que deseo es que nadie 
o sea, y que cada uno deje hablar á los demás lo que 
stime conveniente, para que las Córtes puedan formar 
usta idea en un asunto tan ajeno del conocimiento de 
wi todos los Sres. Diputados. 

Concluyo diciendo que apruebo 1s primera parte de 
a indicacion; esto es, que la Compañía rinda SUS cuen- 
as; pero desapruebo que éstas haya de tomarlas nadie 
ino el Gobierno, que fue con quien traM la Compañía 
lesde su orígen, y con quien se ha entendido hasta 
rhora. v 

Declaradoel punto discutido, quedó admitida yapro- 
tada la primera de las anteriores adiciones, y desecha- 
.a la segunda. 

Se leyó otra adicion del Sr. Azaola, de igual eonte- 
[ido que la que acababa de aprobarse, por cuya razon 
1 retiró su autor despues de una ligera discusion. 



crehribs para saber si era necesario declarar en estado de 
bloqueo los pueblos, distritos 6 provincias que permi- 
tieran se abrigasen en su seno gavillas de faCCiOSOS; COn 
cuyo motivo dijo 

~1 Sr. Conde de TORENO: Para aclarar esta indi- 
caeion diré solo dos palabras, y manifestaré lo que qnie- 
re decir Moqueo, porque en España no estamos aCOStUm- 
brados á esto. Poner en estado de bloqueo un distrito, 
es dar al comandante militar de la partida ó ejército 
que haya en él las facultades que tiene un gobernador 
en una plaza sitiada. Así se entiende en todos los paí- 
ses donde esto se verifica; y para que los señores que 
piensen hablar de mi indicacion no se extravíen, hago 
esta explicacion; tanto más, que no se trata ahora sino 
de que oyendo & los Sres. Secretarios del Despacho, y 
en virtud de lo que digan, si las Córtes lo creen conve- 
niente, se nombre una comision para que de acuerdo 
con el Gobierno proponga el modo de tomar esta me- 
dida. De esta manera expliqué ayer mi indicaciou, y 
hoy lo repito. Si ha habido mala inteligencia, no es 
culpa mia; será de mi modo de explicarme, 6 acaso de 
los que me han oido. 

El Sr. MORENO GUERRA: Con la explicacion 
que el Sr. Conde de Toreno ha hecho de la voz blopwo, 
8 la que en estos últimos años se ha dado demasiada 
extension, pues hemos visto & Bonaparte en la guerra 
con los ingleses bloquear desde Berlin y desde Milan las 
Islas BritBnicas enteras, y á los ingleses & su vez en la 
guerra con los americanos bloquear las costas y mares 
desde el Trópico de Cáncer hasta el polo Artico; susti- 
tuyendo la palabra sitio & la de tloqzceo, como el señor 
Conde sustituye en su indicacion, así, no solo la apoyo, 
sino qne en cierto modo precedí á. S. S. , y propuse 
esta medida al Anal de mi discurso del 8 del pasado 
Abril sobre el mensaje de S. M. relativo á las desgra- 
cias de Nápoles. Dije que se hiciese militarmente, y no 
solo militarmente, sino como los militares en campaña, 
es decir, en juicios verbales de veinticuatro horas. Esto 
es preciso hacerlo así, no tanto por nuestra seguridad 
como por nuestro decoro. Ya los papeles públicos de 
Francia, tratando de las cosas de Nápoles, dicen que los 
Diputados españoles tienen miedo. Nosotros no tenemos 
miedo, ni le hemos tenido nunca, ni tenemos por qui! 
tenerlo, pues estamos dispuestos á sostener nuestras ]i- 
bertadcs, nnestra Constitucion y nuestro Rey constitu- 
cional contra el universo entero, y tranquilos espera- 
mos 6 todo cl mundo; pero no es justo que por nuestra 
demasiada moderacion y lenidad estén por ahl cuatro 
facciosos miserables burlbndose del Gobierno y des- 
acreditfrndolo, confiados en la impunidad de los juicios 
civiles y en la perversidad de los malos jueces. Así, 
pues, apoyo la indicacion, porque el órden es lo prime- 
ro, y la libertad no puede existir sin drden. En Irlanda 
se han declarado mil veces varios condados en estado 
de sitio, y al instante ha renacido el órden. Sepan los 
pueblos que ser8n tratados, juzgados y condenados mi- 
litarmente si dan auxilio de cualquiera naturaleza á IOS 
facciosos, y éstos, sin el abrigo de los pueblos, perece- 
r8n y no podrán subsistir. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo no me precio de in- 
geniero; pero me precio de saber distinguir la signifi- 
cacion de las palabras, y no es menester ser un Vauban 
6 nn Coehorn para conocer la diferencia entre sitio y 
bloqueo. Este es mks circunscrith, y tiene más rela- 
Oion COn el Sitiado que con el sitiador; y como podia 
Wm ovaron eh que 88 tratase de bl0quw s tlll pue= 

bl% he olaoife8~0 ml ea mf í%mion en este punti 

Así, el Sr. Moreno Guerra me podia haber hecho la jus- 
ticia de creer que conocia la diferencia que hay entre 
bloqueo y sitio. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: La 
indicacion del Sr. Conde dc Toreno, explicada como lo 
ha hecho S. S., el Gobierno no tiene inconveniente al- 
guno en que pase á una comision, y en ella se vea con 
la Circunspeccion que deben mirarse estas medidas, que 
pueden alarmar y dar importancia en lo interior y en lo 
exterior á 10 que no la tiene, m&xime cuando el Gobierno 
se lisonjea de tener tomadas todas las medidas necesa- 
rias; y es extraiio que el Congreso se ocupe tanto del 
cura Merino y le dé tal importancia. De consiguiente, 
Para no dilatarme y ocupar al Congreso, diré que el Go- 
bierno tiene ya tomadas las más eficaces medidas, y 
tanto que ya no se quieren más tropas en Castilla: tal 
W la actividad que ha tenido y tiene el Gobierno en es- 
te Punto. Por otra parte, los efectos de la ley sábia que 
el Congreso acaba de dar, y que se ha circulado ya, no 
han podido verse todavía, porque no hay tiempo; y la 
vigilancia y actividad de las tropas es la que oirá ahora 
el Congreso en el parte que acabo de recibir de Vitoria. 
Por 10 demhs, mi compañero ilustrarfi esta materia me- 
jor que yo; pero digo que la indicacion, explicada por el 
Sr. Conde con el juicio que acostumbra, no encuentra 
el Gobierno inconveniente en que pase á una comision.)) 

Ley6 el parte, que decia: 
ctE1 capitan comandante de la columna móvil de Ala- 

va me dice con fecha de ayer desde el pueblo de Nazar, 
merindad de Estella, en Navarra, lo que signe: 

(tExcmo. Sr.: Son las Seis de la mañana y acabo de 
recorrer el campo de esta villa, en donde he sorprendi- 
d0 á las nueve y media de la noche anterior las partidas 
de Salazar y otros facciosos en número de 250: nos hi- 
cieron dos descargas y huyeron precipitadamente, de- 
jando 11 muertos, seis prisioneros, 22 caballos Y mfis 
de 70 armas de fuego con algunas blancas y una caja 
de werra. He tenido la desgracia de que me han he+ 
do al valiente soldado de la octava Miguel Jurado, Y 
Otro contuso. Todos los indivídnos de la compañía de mi 
mando se han portado con la bizarría que los caracterl- 
za, y lo mismo el capitan retirado D. Cayetano Mordella, 
que con su armamento viene en mi columna desde el 
dia 25 del corriente, haciendo el servicio de soldado Co- 
mo bravo granadero. » 

Está firmado el anterior parte por D. Fernando Al- 
varez Sotomayor, comandante de la columna; Y el Co- 
mandante de armas de Alava añade en postdata que uu0 
de los presos cra el cura de Peñacerrada. 

El Sr. Secretario del Despacho de ULTRAUR: 
Adembs del parte que se acaba de oir, fecho en Vitoria 
á 30 de Abril, hay otros dos anteriores del 27 Y 2** 
que manifiestan el estado de la provincia de Alava, Y 
algunos encuentros con los facciosos, en que han sido 
dispersados. » 

Ley6 varios oficios de los jefes políticos de dicha 
provincia, de la de GuipGzcoa, Burgos y ayuntamiento 
de Vitoria, avisando haber sido aprehendidos en estos 
encuentros los curas Martinez y el de Zalduendo, el abo- 
gado Luzuriaga’ y varios de los instigadores de la rebe- 
lion en Oilate, Azpeitia 9 Otros ~pueblos; asegurando t”- 
dos que el triunfo sób-re los.f&cciosoS habia sido tan de- 
cisivo y compie@, $19 ‘ioos ue Ubrig&an ideas sedicio- 
sas habiån’ &e&& &&?n’ idos .y aterrados, dando Por $ 
Ii8ciftcadas aquell&’ pM&aC 
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distritos, pueden ver si se necesitan otras medidas que 
las que el Gobierno ha tomado; debiendo creer que han 
sido más que las suficientes para acabar con los faccio- 
sos, tanto en lo físico como en lo moral, pues siendo 
unos eclesiásticos los jefes de estas partidas, se han to- 
mado tambien providencias para cortar de raíz el mal, 
y el Gobierno se persuade de que dentro de cuatro ó seis 
dias SC verán los efectos de las providencias que ha to- 
mado. Así, pues, me parece que la indicacion podria re- 
dueirsc á que una comision examine si se necesitan en 
esta parte mas medidas que las que ha tomado el Go- 
bierno . 

El Sr. Conde de TORENO: Parece que los dos se- 
Ilores Secretarios del Despacho hasta cierto punto se con- 
forman con mi indicacion. El primero la ha apoyado 
cn los términos que yo la expliqué, y el último la apo- 
ya, no en los términos que el anterior, sino diciendo 
que se examine si las medidas tomadas por el Gobierno 
son suficientes, 6 si convendra que se tomen otras. En 
cuanto á esta parte, yo me opondré siempre, porque se- 
ria agraviar al Gobierno, el cual habrá tomado todas las 
medidas convenientes; y jamás consentiré que se haga 
tal pregunta, sino en el caso de una acusacion, de que 
estamos muy lejos. 

La medida que yo he propuesto, es puramente le- 
gislativa; y como creo que para toda medida, aunque 
sea legislativa, debe oirse al Gobierno, por eso he pro- 
puesto que se oiga á los Sres. Secretarios del Despacho. 
No creo que mi indicacion pueda alarmar, como se ha 
dicho; pero aunque son muy satisfactorias las noticias 
que acaban de oirse, prueban las ramificaciones que te- 
nia ese plan en todos los puntos. Sin duda estarán to- 
madas todas las medidas, y no tendrá importancia lo 
que ha sucedido; pero entre tanto están en convulsion 
las provincias, siendo víctimas SUS habitantes, y nos- 
otros debemos tomar medidas para reprimir á los faccio- 
sos. Toda medida represiva es al mismo tiempo preven- 
tiva; y cuando se vea que se han tomado esas medidas, 
se contendrán muchos que de otro modo no se arredra- 
rian, porque no todos los que entran en las conspiracio- 
nes tienen igual valor; y mi proposicion más SC dirige 
á esto que á otra cosa. 

Yo creo que las medidas que ha tomado el Gobierno 
y sus combinaciones serán muy grandes y profundas, y 
que habrán entrado en ellas muchas consideraciones, 
porque así lo exige el estado de la Nacion; pero las Cór- 
tes por su parte deben tambien contribuir. Esto es tan- 
to más necesario, cuanto que en muchas ocasiones he- 
mos creido que eran suficientes las medidas tomadas, y 
por desgracia hemos visto que los efectos no han cor- 
respondido á las esperanzas. Hace cosa de dos meses que 
uno de los Sres. Secretarios manifestó que no habia nin- 
gun peligro, y & pesar de esto, y de estar tomadas to- 
das las medidas, el cura Merino se levantó, y para bal- 
don nuestro, hace un mes que un eclesiástico tiene en 
eombustion á una porcion de provincias, Así que con- 
viene tomar medidas enérgicas, no solo para destruir á 
este faccioso, sino para impedir que otros se levanten. 
Lo que ha dicho el Sr, Ministro de la Guerra, de que no 
se quieren más tropas en Castilla, nada tiene que ver. 
Mi indicacion no es para que vayan más tropas á Casti- 
lla; que eso bien sé que está en las facultades del Go- 
bierno, y habrá enviado las que juzgue necesarias: el 
objeto de mi indicacion es concentrar la fuerza y darle 

un punto de union, facultando al Poder ejecutivo para 
proceder como se obra en los sitios de las plazas. Se di- 
ce que se alarmará la Europa dando importancia á estos 
sucesos; pero mucho más se alarmará permitiendo que du- 
ren mucho tiempo esas gavillas de facciosos, porque eso 
muestra que no tenemos medios para destruirlas. Todas las 
naciones procuran atacar y destruir en su orígen estos 
gérmones de desunion. ~NO hace un mes que la Francia 
declarú en estado de sitio á Grenoble? Esto sucede en to- 
dos los países libres, y la misma Inglaterra lo está ha- 
ciendo muy á menudo; y á pesar de esto no damos 6 es- 
tos alborotos más importancia que la que tienen. El mo- 
do de darles menos importancia, es cortarlos y destruir- 
los prontamente. Para esto he hecho mi indicacion, que 
los Sres. Secretarios del Despacho gradúan conveniente 
hasta cierto punto. Así que no creo que haya ineonve- 
niente en que se nombre una comision para que, oyen- 
do al Gobierno, diga lo que le parezca. Yo por mi parte 
creo haber cumplido así con mi deber. 

El Sr. SANCHO: Yo creo que la indicacion del se- 
ñor Conde de Toreno es de absoluta necesidad; no por- 
que yo dé importancia á lo que no la tiene, pues no 
acostumbro darla, sino para facilitar las operaciones de 
la fuerza militar ocupada en la persecucion de faccio- 
sos. El Sr. Conde propone que los militares que es- 
tán empleados en obrar activamente con cuerpos ar- 
mados tengan la misma autoridad que tiene toda fucr- 
za armada, contra otra fuerza armada, lo cual es con- 
forme al objeto de su comision; porque si no, la mali- 
cia de unos y la ignorancia en otros de lo que es 
este sistema, harian creer que estaban estas tropas 
embarazadas para obrar y sin las correspondientes fa- 
cultades. Lo que se pide en la indicacion, repito, es 
una cosa muy sencilla, á saber: que el comandante de 
esa tropa tenga toda la autoridad que sea necesaria pa- 
ra emplearla contra cuerpos armados, como cuando se 
opone la fuerza armada á otra fuerza armada, para que 
se vea que los militares que obren así lo hacen en vir- 
tud de facultades que se les dan, y en virtud de las que 
deben tener en el hecho de habérseles encargado la per- 
secucion y extincion de esas partidas dc facciosos. Así, 
apoyo que la indicacion pase á una comision, la cual 
haga las aclaraciones que tenga por convenientes, de 
acuerdo con los Secretarios del Despacho, cuyas medi- 
das son de la esencia de la misma cosa y de absoluta 
necesidad; porque si SC dcscchaao, seria lo mismo que 
decir que no se qucria dar á los militares la autoridad 
que deben tener cuando obre la fuerza armada contra 
otra fuerza armada. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: En 
honor de la verdad, creo que este asunte está ya discu- 
tido. Aun antes del discurso que ha hecho cl Sr. Conde 
de Toreno, no tenis dificultad en que pasasc esta propo- 
sicion á una comision, y mucho menos criando el mismo 
autor de ella tambien es de este parecer, sin que SC ha- 
ya manifestado en ello oposicion por ningun Sr. Di- 
putado. )) 

Declarado el punto suficicntemento discutido, se man- 
dó pasar la indicacion á una eomision especial que nom- 
braria el Sr. Presidente. 

Se levantó la sesion. 




